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RAD:003-2021-00313 
Proceso: Ordinario U.M.H 

Demandante:  
Causante:  

CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que la Curadora Ad Litem de los Hdros 
Indeterminados contestó la demanda sin proponer excepciones; los señores Lilia Yiset, Carlos Andrés, 
Alma Stella y Luz Marina contestaron por conducto de apoderada proponiendo excepciones.  El señor 
José Ignacio Girón fue notificado por conducta concluyente.  Se encuentra pendiente la notificación de 
los señores John Faber Girón Monedero, Harold Girón Cardenas, Leonilde Girón Cárdenas, Doaneya 
Lelxana, Mileydy Vanessa, Leina Yaisa Girón, Sebastián y Guillermo Antonio Girón. Sírvase proveer. 
Palmira, 29 de Marzo de 2022. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
Secretario. 

 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Palmira (V), marzo veintinueve (29) de dos mil 

veintidós (2022).  

 De conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se agregan a los autos los escritos contentivos de los 

pronunciamientos tanto de la Curadora Ad Litem como de los herederos 

representados por la abogada Olga Liliana Diaz Alvarado con  la constancia 

de haber sido presentada, por parte de estos últimos, excepciones de mérito 

a las cuales se dará trámite una aves se encuentre totalmente constituída la 

pasiva.  Para el efecto se requerirá a la parte actora para que acredite la 

gestión realizada para la notificación del resto de la pasiva.  Por lo expuesto, 

se  

 RESUELVE: 

 1º.- AGREGAR a los autos la respuesta que a la 

demanda hace la Curadora Ad Litem de las personas indeterminadas, y la 

que hacen los herederos representados por la abogada Olga Liliana Diaz 

Alvarado, esta, con  la constancia de haberse presentado excepciones de 

mérito a las cuales se dará trámite una vez se encuentre totalmente 

constituída la pasiva.  . 

 2º.- SE REQUIERE a la parte actora para que 

acredite el diligenciamiento realizado para la notificación de los señores John 

Faber Girón Monedero, Harold Girón Cardenas, Leonilde Girón Cárdenas, 

Doaneya Lelxana, Mileydy Vanessa, Leina Yaisa Girón, Sebastián y 

Guillermo Antonio Girón. 

 

 NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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